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JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DERECHO DE INFORMACIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS 
 

Desde la fecha de publicación de la convocatoria de la Junta General de Accionistas Ordinaria 
o Extraordinaria, cualquier accionista podrá examinar en el domicilio social las propuestas de 
acuerdos, los informes y demás documentación relativa a los asuntos comprendidos en el or-
den del día y acerca del informe del auditor cuya puesta a disposición sea exigible conforme a 
la Ley y a los Estatutos. Dicha documentación también será puesta a disposición de los accio-
nistas en la página web de la Sociedad desde el momento antes señalado, todo ello sin perjuicio 
de que, además, en los casos en que legalmente proceda, los accionistas podrán solicitar la 
entrega o envío gratuito del texto íntegro de los documentos puestos a su disposición.  

Además, desde la publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta General de Accio-
nistas y hasta la celebración de la misma, la Sociedad deberá publicar ininterrumpidamente 
en su página web, al menos, la siguiente información: 

_ El anuncio de la convocatoria. 
_ El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, 

desglosados por clases de acciones, si existieran. 
_ Los documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta General y, en particular, 

los informes de administradores, auditores de cuentas y expertos independientes, así como 
un resumen del parecer de la Comisión de Auditoría sobre las salvedades que el auditor 
haya podido incluir en el informe de auditoría, si las hubiera. 

_ Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de los puntos 
del orden del día o, en relación con aquellos puntos de carácter meramente informativo, 
un informe de los órganos competentes, comentando cada uno de dichos puntos. A 
medida que se reciban, se incluirán también las propuestas de acuerdo presentadas por 
los accionistas. 

_ En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del Consejo de 
Administración, la identidad, el currículo y la categoría a la que pertenezca cada uno de 
ellos, así como la propuesta, informe justificativo del consejo en el que se valore la 
competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto e informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones para el supuesto de nombramiento o reelección de 
Consejero no independiente.  
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_ Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a distancia, salvo 
cuando sean enviados directamente por la sociedad a cada accionista. En el caso de que 
no puedan publicarse en la página web por causas técnicas, la Sociedad deberá indicar en 
ésta cómo obtener los formularios en papel, que deberá enviar a todo accionista que lo 
solicite. 

En particular, desde la publicación de la convocatoria de la Junta General que haya de proceder 
a la aprobación de las cuentas anuales, cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, en el domicilio social, las cuentas anuales, el informe de gestión y 
el informe de los auditores de cuentas, tanto individuales como, en su caso, consolidadas. Di-
cha documentación será puesta a disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad 
desde la fecha de publicación de la convocatoria y al menos hasta el día de celebración de la 
Junta que haya de aprobarlas. 

Además, hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los accionistas 
podrán solicitar por escrito del Consejo de Administración, acerca de los asuntos comprendi-
dos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas o formular las 
preguntas que estimen pertinentes. Igualmente, y dentro del mismo plazo, podrán solicitar 
informaciones o aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la información acce-
sible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores desde la celebración de la última Junta General y acerca del informe del auditor.   

El Consejo de Administración facilitará la información solicitada a que se refiere el párrafo an-
terior por escrito hasta el día de la celebración de la Junta General. 

Durante la celebración de la Junta General los accionistas podrán solicitar verbalmente las in-
formaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día y, en caso de no ser posible satisfacer el derecho del accionista en ese 
momento, el Consejo de Administración facilitará esa información por escrito dentro de los 
siete (7) días siguientes a la terminación de la Junta General. 

Constituye una obligación del Consejo de Administración, que podrá cumplimentar a través del 
personal directivo de la Sociedad, y a través de cualquier empleado o experto en la materia en 
el acto de la Junta, proporcionar a los accionistas la información solicitada al amparo de los 
apartados 3 y 4 anteriores, salvo en los casos en que resulte legalmente improcedente o que 
esa información sea innecesaria para la tutela de los derechos del socio, o existan razones ob-
jetivas para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales o su publicidad perjudique 
a la Sociedad o a las sociedades vinculadas.  Esta excepción no procederá cuando la solicitud 
esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte (1/4) del capital social. 
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Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito y las 
contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se incluirán en la página web de 
la sociedad. 

Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información solicitada 
esté disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la página web 
de la Sociedad bajo el formato pregunta-respuesta, los administradores podrán limitar su con-
testación a remitirse a la información facilitada en dicho formato. 

La Sociedad garantizará, en todo momento, la igualdad de trato de todos los accionistas que 
se hallen en la misma posición, en lo que se refiere a la información, la participación y el 
ejercicio del derecho a voto en la Junta General. 

 


	JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
	DERECHO DE INFORMACIÓN DE LOS ACCIONISTAS

